
Fracción 1:Las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares Y
demás normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al
ejercicio de su función pública.

Nombre del documento: Ley de ingresos del Municipio de Mama, Yucatán, para
el Ejercicio Fiscal 2016.

Periodo que se publica: 2016'

Nombre y firma del Titular de la UMAIP

C. Gloria Inelia Garcia González

~

C. Alicia Elizeth Euán Canche

_:fW<f,

Unidad Administrativa responsable de poseer la información: Secretaria
Municipal.

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal: ,¡"••.•••.

f..'tffÁ.\~;
~~

H. A~u[l[amie!lto
Mama, fue.
201;.1úI3
Secretafía

Fecha de generación del documento:

Fecha de actualización de la información:

26 de Febrero de 2016

Dirección: Calle 28 sin x 25 y 27, Mama Yuc.
Teléfono: (997)97 25170 I Correo: ayunt.mamayueatan@gmall.com

mailto:ayunt.mamayueatan@gmall.com


La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en los

convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

ArtIculo 53,- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el Municipio

reciba de Federación o del Estado, por conceptos diferentes a particlpaciones o aportaciones y los

decretados excepcionalmente.

TRANSITORIO:

Artículo Únlco.- Para poder perclbir aprovechamientos vfa infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XVII.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAMA, YUCATAN PARA El EJERCICIO FISCAL

2016:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Articulo 1,- La presente Leyes de orden publico y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Mama, Yucatán, a través de su

Tesorerla Municlpal, durante el ejercicio lisca12016.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Mama, Yucatán, que tuvieren bienes en

su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter

local y federal.

Articulo 3,- los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Mama, Yucalán, as¡ como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las

leyes en que se fundamenten.
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CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4,_ Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Mama, Yucatán,

percibirá ingresos, serán los siguientes:

l.- Impuestos;

n,- Derechos;

111.. Contribuciones de Mejoras;

IV,- Productos;

V,- Aprovechamientos;

VI,- Participaciones Federales y Estatales;

VII,- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos E:draordinarios.

Articulo 5,- Los impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

Impuestos $ 20,500,00

Impuestos sobre los Ingresos $ 0.00

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Publicas $ 0,00

Impuestos sobre el patrimonio $ 18,200,00

> Impuesto Predial $ 18,200.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 2,300,00

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 2,300.00

Accesorios $ 0,00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $ 0,00

> Multas de Impuestos $ 0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos $ 0,00

Otros Impuestos $ 0.00

Impuestos 'o comprendidos e, 1•• fracciones de l. Ley de Ingresos $
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 6.- Los derechos que el Municipio percibirá. se causarán por los siguientes conceptos;

Derechos $ 21,000.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotacl6n de bienes de $
0.00

dominio publico

> Por el uso de locales o pisos de mercados. espacios en la vla o parques $
0,00

públlcos

> Por el uso y aprovechamiento de los bIenes de dominio publico del $
0.00

patrimonio municipal
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Derechos por prestación de servicios S 17,000.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado S 5,000.00

> Servicio de Alumbrado público S 0.00

> Servicio de limpia, Recolección, Traslado y disposición final de residuos S 0.00

> Servicio de Mercados y centrales de abasto S 0.00

> Servicio de Panteones S 12,000.00

> Servicio de Rastro S 0.00

> Servicio de Seguridad pública (Porrcia Preventiva y Tránsito Municipal) S 0.00

> Servicio de Catastro S 0.00

Otros Derechos S 4,000.00

> licencias de funcionamiento y Permisos S 3,000.00

> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano S 0.00

> Expedición d. certificados, constancias, copias, fotografias y formas

oficiales S 0.00

> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública S 1,000.00

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado S 0.00

Accesorios S 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos S 0.00

> Multas de Derechos S 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos S 0.00

Derechos ." comprendidos •• 1•• fracciones d. ,. L.y d• Ingresos

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago S 0.00

Articulo 1.• las contribuciones de mejoras que el Municipiopercibirá, serán las siguientes:

Contribuciones de mejoras S 0,00

Contribución de mejoras por obras públicas S 0.00

> Contribuciones de mejoras por obras publicas S 0.00

> Contribuciones de mejoras por servicios publicos S 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la ley de

Ingresos causadas •• ejercicios fiscales anteriores pendientes d•
liquidación o pago S 0.00

Articulo S.-los productos que el Municipiopercibirá serán:

Productos S 1,000.00

Productos de tipo corriente S 1,000.00

>Derivados de Productos Financieros S 1,000.00

Productos de capital S 0.00

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles del S
0.00

dominio privado del Municipio.
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> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bIenes Inmuebles del $
0.00

dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos .n 1•• fracciones d. ,. L.y d. Ingresos $
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

> Otros Productos $ 0.00

Articulo 9.-los aprovechamientos que el Munidpio percibirá. se clasificarán de la siguiente manera:

Aprovechamientos $ 0.00

Aprovechamientos de tipo corriente $ 0.00

> Infracciones por faltas administrativas $ 0.00

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito $ 0.00

> Cesiones $ 0.00

> Herencias $ 0.00

> legados $ 0.00

> Donaciones $ 0.00

> AdjudicacIones Judiciales $ 0.00

> Adjudicaciones administrativas $ 0.00

> Subsidios de otro nivel de gobierno $ 0.00

> Subsidios de organismos publicos y privados $ 0.00

> Multas Impuestas por autoridades federales, no fiscales $ 0.00

> ConvenIdos con la Federaclon y el Estado (Zofemat, Capufe, entre otros) $ 0.00

> Aprovechamientos diversos de tipo corriente $ 0.00

Aprovechamientos de capital $ 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $

Articulo 10.-las participaciones que el Munidplo percibirá, serán:

Participaciones

ParticipacIones

Articulo 11.-las aportaciones que el Municipiopercibirá, serán:

S 10"891,636.00

S 10'891,636.00

Aportaciones $ 5"744,995.00

Infraestructura S 3'889,435.00

FortalecImiento $ 1'855,5&0.00

Articulo 12.- los Ingresos Extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública municipal serán los

siguientes:

Convenios S 21'000,000.00

> Con la Federación o el Estado: Habitat, luCasa, 3x1 mlgrantes, Rescate

de Espacios PúblJcos, Subsemun, entre otros.
$ 21"000,000.00
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Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados $ 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos
$ 0.00

del Gobierno Central

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.00

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público $ 0.00

las recibidas por conceptos diversos a participaciones, aportaciones
$ 0.00

o aprovechamientos

Transferencias del Sector Público $ 0.00

Subsidios y Subvenciones $ 0.00

Ayudas sociales $ 0.00

Pensiones y Jubilaciones $ 0.00

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.00

Ingresos derivados de Financiamientos $ 0.00

Endeudamiento interno $ 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo $ 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial $ 0.00

El total de ingresos que el Ayuntamiento de Mama, Yucalán, percibirá durante el ejercIcio

fiscal 2016, ascenderá a: $ 37"679,131.00

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predlal

Artículo 13.- El impuesto predial se determinará con una cuota fija de $ 50.00.

~usncos POR HECTAREA

p:¡RECHA $ 105.00

FAMINO BLANCO $ 210.00

~ARRETERA S 350.00

CAPiTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 14.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la base

gravable señalada en la ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.
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CAPITULO 111

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Püblicas

Articulo 15." El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se determinará

aplicando a la base antes referida, las tasas de 5 %.

T1TULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO 1

Derechos por Licencias y Pennlsos

Articulo 16.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectüen total o parcialmente con

el publico en general: causarán y pagarán derechos de confonnidad con las tarifas establecidas en los

siguientes artlClJlos.

Articulo 17." En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una ClJotaünica de acuerdo a la siguiente tarifa:

." Vinaterlas o licorerfas $ 15,000.0

l.. Expendios de cerveza $ 15,000.0

11."Supermercados y mini super con departamento de licores $ 20,000.0<

Articulo 18.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza, se les

aplicará la cuota diaria de $500.00.

Articulo 19.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales ClJyos

giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se cobrará una

ClJotaanual de acuerdo a la siguiente tarifa:

." Cantinas y bares $ 15,000.0

l." Restaurantes-bar $ 15,000.0

11..Discotecas, clubes sociales y video bar $ 15,000.0

V.-Salones de baile $ 15,000.0

Articulo 20." Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artiClJlos 17 y 19 de esta ley, se pagará un derecho

confonne a la Siguiente tarifa:
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,. Vinaterlas o licorerlas $ 500,0

l.- Expendios de cerveza $ 500.0

U.- Supermercados y mini super con departamento de licores $ 500.0

IV.-Cantinas y bares $ 500.0

.- Restaurante - bar S 500.0

l.. Discotecas, clubes sociales y video bar S 500.0

11.-Salones de baile $ 500.0

Articulo 21.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda Indole, causarán

y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

.- Anuncios murales por el metro cuadrado o fracción $ 100.0

l.- Anuncios estructuras fijos por metro cuadrado o fracción $ 100.0

11.- Anuncios e, carteles mayores de 2 metros cuadrados

por cada metro cuadrado o fracción $ 100.0

IV.• Anuncios en carteles oficiales por cada una S 100.0

Articulo 22,- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido bailes populares con grupos locales

y otros se causarán y pagarán derechos de $ 500,00.

ArtIculo 23.- Por el otorgamiento de permiso de Construcción se cobrara $ 500 por metro cuadrado y

por mejora se le cobrara $ 200.00 por metro cuadrado

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en esa

vla pública, se pagará por cuota la cantidad de $ 100.00 por dla.

Articulo 25.- Por los servicios de vigilancia publica que preste el Ayuntamiento se pagará por cada

elemento una cuola de acuerdo a la siguiente tarifa:

1,- En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en general, una

cuota de S 150.00

11.-En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y con

particulares $ 150.00

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 26.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa

mensual con base en el consumo de agua del periodo.
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Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas mensuales, por:

l.- Consumo doméstico $ 10.00

11.-Domicilio con sembrados $ 50.00

111.-Comercio $ 15.00

IV.- Plantas purificadas de agua S 200.00

V.- Contratación, conexión e instalación nueva S 300.00

Industrias 400

Si pagan 12mes solo se le cobrarán 10 meses.

CAPiTULO 111

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 27._ Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento $ 35.0

11._Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento $ 3.0

11.-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $ 35.0

,v.- Por concursa de obras $ 150.0(

CAPITULO IV

Derechos por Servicios de Mercados

Artículo 28- los derechos por servicios de mercado ambulante se causarán y pagarán $ SO.OO por dla.

CAPiTULO V

Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 29.- los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán contarme a las

siguientes cuotas:

l.- Renta de tosa por tres al'ios S 150.0

11.-Adquisición de bóvedas a perpetuidad S 5,COO.0(

11.-Expedición de duplicados por documentos de concesiones $ 250.Ul

CAPiTULO VI

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 30.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarita, que se

describe en la ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.

291



CAPiTULO VII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información Pública

Articulo 31.- los derechos por los costos derivados al servicio de la Unidad Municipal de Acceso a la

Información, son los siguientes:

l.. Por cada copia fotostática simple

11.-Por cada copia fotoslática certificada

$ 1.00

$ 3.00

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones de Mejoras

Articulo 32.• Son contribuciones por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal, tiene

derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento

o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común.

La cuola a pagar, se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por la ley de Hacienda

Municipal del Estado de Yucalán.

TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derlvados de Bienes Inmuebles

Articulo 33.- El Municipio percibirá productos de tipo corriente por las contraprestaciones que preste el

municipio en sus funciones de derecho privado asl como el uso y aprovechamiento de sus bienes.

l.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

11.-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio

público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados a un

servicio público. la cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar las caracterrsticas y

ubicación del inmueble,

111.-Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público como

mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público:

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos sernifijos se pagará una cuota fija deS 20 diaria.
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CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 34.- Podrá el Municipio percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las enajenaciones a las reglas

establecidas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucalán.

CAPiTULO III

Productos FInancieros

Artículo 35.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta recaudación.

Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre 'J

cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos serán

requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 36.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos 'J cualquier otro lipa de productos no comprendidos en los

tras capitulas anteriores.

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 37.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones. los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan

los organismos descentralizados 'J las empresas de participación estatal.

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

l.- Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las multas

establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

II.-Infracciones por faltas de carácter fiscal.

111._Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.
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Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte de los

contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Yucatán, se causarán recargos en la forma establecidos en el Código Fiscal del Estado.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 38.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el municipio por cuenta de:

1.- Cesiones

11.- Herencias;

111.- legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales;

VI.- Adjudicaciones Administrativas;

VII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobiemo;

VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, y

IX.- Multas Impuestas por Autoridades Adminislrativas Federales no Fiscales.

CAPiTULO IIJ

Aprovechamientos Diversos

Articulo 39,- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capitulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales

Articulo 40.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de coolribuciones y
aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los municipios, en virtud de los

Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su

distribución.

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales, determinadas en los

convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.
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TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 41.- El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios; CtJando asl lo decrete de manera

excepcional el Congreso del Estado de Yucatán, o cuando los reciba de la federación o del estado, por

conceptos diferentes a participaciones o aportaciones.

Transitorio:

Articulo Únlco.- Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XVIII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANI YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCA1.

2016.

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- la presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer Jos

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Manl. Yucatán, a través de su

Tesorerla Municipal, durante el ejercicio fiscal del ano 2016.

Articulo 2.- las personas domiciliadas dentro del Municipio de Manl, Yucatán que tuvieren bienes en

su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo. están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, así como la ley de Hacienda Municipal

del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos senalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Mani, Yucatán, asl como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las

leyes en que se fundamenten.
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